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I. Doctora  

 

ASTRID ROCIO  GALESO MORALES 

Juez Primero (1º)  Civil Municipal de Valledupar 

 

Radicado: 20001310300320210004000 

  

II. ACCIONANTES Y DOMICILIO DE LAS PARTES. 

 

Accionado: JOSE DAVID GARRIDO PEREZ, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía Numero 1.065.836.882  expedida en Valledupar Cesar, con 

domicilio en esta urbe. 

 

Accionante: BLANCA LUCIA PEREZ RAMIREZ, mayor de edad, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 32.873.082 expedida en Soledad – Atlántico,  con 

domicilio en esta urbe. 

  

III. NOMBRE DEL APODERADO JUDICIAL DE LA ACCIONADA. 

 

AMAURIZ ALFONSO LASTRA DAZA, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía numero 77.032.604 expedida en Valledupar – Cesar, con domicilio en esta 

urbe. 

IV. CON RESPECTO A LO QUE PRETENDEN. 

 

CON RESPECTO A LA PRIMERA PRETENSIÓN. Nos oponemos a la solicitud de 

declaración hecha por la parte accionante, puesto que el contrato de compraventa no 

le causó perjuicio a la accionante, aparte de ello el negocio fue totalmente legal y real.   

 

CON RESPECTO A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Nos oponemos a la pretensión de 

que se declare la nulidad absoluta del contrato de compraventa, por lo siguiente, el 

contrato el acuerdo de voluntades existió, como por antonomasia también existió la 

voluntad de la accionante en enajenar el bien para obtener el porcentaje que le asistía 

por ser la esposa del padre de mi poderdante, además de lo anterior, que el vínculo 

consanguíneo entre mi poderdante, la accionante y el padre de este, es insuficiente 

para colegir el ánimo de defraudar. 

 

CON RESPECTO  LA TERCERA PRETENSIÓN: Esta pretensión no está bien 

argumentada, se presta para confusión, sin embargo Nos oponemos a la misma, ya 

que la accionante recibió en contraprestación la suma dineraria por la venta del 

cincuenta (50%) por ciento  de lo que le correspondía como esposa del señor JOSÉ 

MIGUEL GARRIDO DIAZ. 
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CON RESPECTO A LA CUARTA PRETENSIÓN: Nos oponemos a la prosperidad de 

esta pretensión, ya que el contrato de compraventa fue legal llevándose a cabo el 

pago de dicho precio. 

 

CON RESPECTO A LA QUINTA PRETENSIÓN: Nos oponemos a la prosperidad de 

esta pretensión, ya que la accionada en su momento recibió en contraprestación el 

precio acordado en el contrato de compraventa. 

 

CON RESPECTO A LA SEXTA PRETENSIÓN: Nos atendremos a lo resuelto por el A 

Aquo. 

 

CON RESPECTO A LA SEPTIMA PRETENSIÓN: Nos atenemos a lo que el despacho 

disponga, que se condene a la parte vencida. 

  

 

V. A LO QUE DENOMINA HECHOS. 

 

1. Con respecto al hecho PRIMERO: Completamente cierto. 

 

2. Con respecto al hecho SEGUNDO: Es cierto en cuanto al acuerdo de 

voluntades suscrito entre las partes y es cierto en cuanto al vínculo  filial entre 

mi prohijado el joven JOSE DAVID GARRIDO PEREZ, la accionante señora 

BLANCA LUCIA PEREZ RAMIREZ y el señor JOSE MIGUEL PEREZ 

GARRIDO. 

 

3. Con respecto al hecho TERCERO: Es totalmente falso, según mi poderdante el 

señor JOSE DAVID GARRIDO PEREZ, su señora madre BLANCA LUCIA 

PEREZ RAMIREZ y su señor padre JOSE MIGUEL GARRIDO DIAZ, para el 

momento del acuerdo de voluntades se encontraban separado de cuerpo y la 

accionante exigió la parte que le correspondía del inmueble. 

 

4. Con respecto al hecho CUARTO: Se presta para Confusión, puesto que el 

libelista no deja claro de qué año se está refiriendo cuando manifiesta que la 

accionante señora BLANCA LUCIA PEREZ RAMIREZ, siempre permaneció en 

el inmueble con ánimo, señor y dueño todo este tiempo hasta el mes de abril, 

no deje ver a qué año se refiere,  de todos modos mi poderdante manifiesta 

que es una falacia que la accionante haya tenido la posesión con ánimos de 

señora y dueña del bien inmueble objeto del presente litigio.  

 

5. Con respecto al hecho QUINTO: Es parcialmente cierto, es cierto en cuanto a 

la edad promedia manifestada por la accionante, en cuanto a la supuesta 

dependencia económica de mi prohijado señor JOSE DAVID GARRIDO 

PEREZ, por parte de la señora BLANCA LUCIA PEREZ RAMIREZ, es 
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totalmente falso, puesto que este siempre ha dependido económicamente de 

su señor padre JOSE MIGUEL GARRIDO DIAZ. 

 

6. Con respecto al hecho SEXTO: Es completamente falso, ya que según mi 

poderdante señor JOSÉ DAVID GARRIDO PEREZ, la suma dineraria que le 

correspondía a su señora madre BLANCA LUCIA PEREZ RAMIREZ, por la 

venta del inmueble le fue entregado en efectivo delante de testigos.   

 

 

 

VI. HECHOS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

 

1. La señora BLANCIA LUCIA PEREZ RAMIREZ y el señor JOSE MIGUEL 

GARRIDO DIAZ, contrajeron nupcias mediante el rito católico, de cuya relación 

nacieron los jóvenes JOSE DAVID GARRIDO PEREZ, YANCARLOS 

GARRIDO PEREZ y JUAN SEBASTIAN GARRIDO PEREZ.  

 

 

2. Relata mi poderdante señor JOSE DAVID GARRIDO PEREZ, que  su señora 

madre BLANCA LUCIA PEREZ RAMIREZ, y su señor padre JOSE MIGUEL 

GARRIDO DIAZ, se encuentran separados de cuerpo desde el año DOS MIL 

DOCE (2012), fue por ello que la señora PEREZ RAMIREZ. 

 

3. Manifiesta mi poderdante, que su señora madre y hoy accionante BLANCA 

LUCIA PEREZ RAMIREZ, al no encontrase bajo la protección económica de su 

esposo señor JOSE MIGUEL GARRIDO DIAZ, vio la necesidad de obtener 

ingresos con la venta del inmueble objeto del presente litigio. 

 

4. Manifiesta mi poderdante, que su señora madre y hoy accionante BLANCA 

LUCIA PEREZ RAMIREZ, propuso la venta del bien inmueble objeto del litigio 

a un conocido de ella por lo que su esposo señor JOSE MIGUEL GARRIDO 

DIAZ, le propuso que le permitiera conseguir el dinero que le correspondía a 

ella por la venta. 

 

5. Manifiesta mi poderdante que fue la hoy accionante señora BLANCA LUCIA 

PEREZ RAMIREZ, quien exigió al señor JOSE MIGUEL GARRIDO DIAZ, los 

derechos sobre el bien inmueble objeto del litigio,  proponiendo el precio del 

inmueble en la suma de CIENTO VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS 

($121.300.000.oo) PESOS. 

 

6. Relata mi poderdante que su señora madre BLANCA LUCIA PEREZ 

RAMIREZ, al momento de que se hiciera el acuerdo de voluntades, no estaba 

en impedida ni cognitiva ni volitivamente. 
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7. Narró mi prohijado señor JOSÉ DAVID GARRIDO PEREZ, que una de las 

condiciones propuesta por la hoy accionante señora BLANCA LUCIA PEREZ 

RAMIREZ al señor JOSE MIGUEL GARRIDO DIAZ,  fue que su dinero se lo 

entregaran en efectivo.  

 

8. Relata mi poderdante señor JOSE DAVID GARRIDO PEREZ, que una vez 

firmado el contrato de compraventa y protocolizada la Escritura Pública Nº  AA-

24598701, su señor padre le hizo entrega a su señora madre la suma de 

SESENTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($60.650.000.OO) 

PESOS en efectivos. 

 

9. Relata mi poderdante que su señor padre JOSE MIGUEL GARRIDO DIAZ  y él 

nunca han tenido la intención de hacerle daño a la señora BLANCA LUCIA 

PEREZ RAMIREZ, por poseer ésta la más grandes de las connotaciones, “ser 

la madre del accionado”. Ni mucho menos  se llevó a cabo el acuerdo de 

voluntades objeto del debate para hacerle daño a un tercero. 

 

10. Manifiesta mi poderdante, que su señor padre  JOSE MIGUEL GARRIDO 

DIAZ,  recurrió a préstamos personales para completar la suma dineraria a 

entregar a la señora BLANCA LUCIA PEREZ RAMIREZ, prestamos obtenidos 

entre familiares y particulares. 

 

11. Relata mi poderdante JOSE DAVID GARRIDO PEREZ,  que su señora madre 

BLANCA LUCIA PEREZ RAMIREZ, una vez obtenido el dinero entregado por 

su señor padre JOSÉ MIGUEL GARRIDO DIAZ, se dedicó a despilfarrarlo en 

fiestas bacanales con sus amigos, fiestas estas que fuero reprochadas por sus 

otros hermanos y por vecinos que en diferentes oportunidades hicieron 

llamados a los policiales del cuadrante adscritos al CAI de Policía de Garupal, 

para que intervinieran en estas.  

 

12. Expresó mi prohijado que su señor padre JOSE MIGUEL GARRIDO DIAZ, para 

librarse de la obligaciones personales adquiridas para pagar el dinero 

entregado a la señora BLANCA LUCIA PEREZ RAMIREZ,  hizo uso en el año 

DOS MIL DIECISIETE (2017)  de la parte que le correspondía a los derechos 

herenciales correspondientes a CINCO (05) hectárea de un predio ubicado en 

Galán Santander1. (Ver certificado de libertad y tradición) 

 

13. El señor JOSE DAVID GARRIDO PEREZ, me ha otorgado poder para actuar 

bajo la egida del Decreto 806 de 2020.  

 

 

 

                                                           
1
 Nro de Matricula: 302-2471 
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VII. EXCEPCIONES  

 

7. PREVIAS: Con base en la contestación a los hechos de la demanda propongo 

la siguiente: 

 

7.1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

 

7.1.1. Revisada la demanda y sus anexos se puede observar que en el 

poder aportado por la parte activa no aportó el correo electrónico de 

la señora BLANCA LUCIA PEREZ RAMIREZ ni mucho menos hizo 

manifestación alguna en cuanto si el accionado tiene o no tiene 

correo alguno. 

 

7.1.2. En el acápite de PRUEBAS, se puede observar que la parte 

accionante esgrimió solicitud de pruebas documentales, pruebas 

testimoniales, interrogatorio de parte y pericial, pero previo a ello no 

presentó el objeto de la prueba; y 

  

7.1.3. Además de lo anterior, el togado no aportó el correo electrónico de 

los testigos que tienen  que ser escuchados en este proceso. Art. 6º 

del Decreto 806 de 2020;  

 

Su Señoría, las anteriores irregularidades daban pie para que la acción impetrada por 

la parte accionante fuese inadmitida por no cumplir lo preceptuado en el artículo 90 

numeral 1º “Cuando no reúna los requisitos formales”. 

 

Si bien es cierto, el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, reza: La demanda indicará el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 

los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

VIII. EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

“CONTRATO LEGALMENTE CELEBRADO” 

Su Señoría, el acuerdo de voluntades celebrado por la accionante y mi poderdante, el 

contrato de compraventa protocolizado mediante escritura pública de 4 de febrero  de 

2016,  fue legalmente celebrado en la Notaria Segunda del circulo de Valledupar, por 

la suma dineraria de CIENTO VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS 

($121.300.000.oo) PESOS, de los cuales a la accionante señora BLANCA LUCIA 

PEREZ RAMIREZ, se le hizo la entrega de SESENTA MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL ($60.650.000.OO) PESOS en efectivos, en este contrato se 
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especificó la forma de pago, se estableció un plazo, estuvo claramente determinado y 

se culminó este con su perfeccionamiento al hacerse efectiva la tradición. 

Su señoría, el contrato de compraventa en mención, cumplió con las condiciones de 

para su validez, por lo que se embistió con una eficacia jurídica por regirse bajo la 

egida del artículo 89 de la Ley 153 de 1887 

Su señoría, esta pretensión está dada a prosperar porque si bien es cierto, la parte 

actora solicitó que se declara la nulidad absoluta del contrato de compraventa, este no 

la TACHÓ de falsa ni desconoció a los actores.    

 

 

IX. PETICION DE LAS PRUEBAS. 

 

Objeto de las pruebas documentales y testimoniales: El objeto de la prueba es 

demostrar los mismos hechos de la contestación de la demanda. Con la evacuación 

de las diligencias que más adelante se señalarán, se requiere probar las 

contrariedades  fácticas de la de la demanda y el carácter incierto de ellas. La doctrina 

se ha encargado de manifestar que en  “el objeto de la prueba está constituido por los 

actos, los hechos, actos u omisiones que dentro del juicio deben verificarse o 

investigarse” 

 

Para que se tengan como pedidas dentro del término probatorio, comedidamente 

solicito se decreten, practiquen y tengan las siguientes:  

 

Pruebas documentales:  

 

Solicito que se tengan en cuenta cada una de las pruebas esgrimidas en la demanda 

presentada por el accionante, puesto que sería inoficioso indexarlas y anexarlas a la 

presente contestación. 

Aparte de lo anterior solicito se tenga como prueba el Certificado de Libertad y 

tradición de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barichara Nº 302-2471 

  

Interrogatorio de parte: 

 

Solicito señora Juez,  citar y hacer comparecer a su despacho a la señora BLANCA 

LUCIA PEREZ RAMIREZ, con el objeto de que absuelva bajo la gravedad de 

juramento interrogatorio de parte, que hare en forma verbal o por escrito  cuando el 

despacho disponga la audiencia solicitada. 

 

Prueba testimonial: 

Solicito muy respetuosamente se decrete y recepciones los testimonios de las 

siguientes personas: 
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1. Señor JOSÉ MIGUEL GARRIDO DIAZ, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 72.006.637, dirección transversal 23 Nº 16C-06 

B/ Los fundadores de esta urbe, celular y Whatsapp 3104124536, manifiesta el 

señor GARRIDO DIAZ, bajo la gravedad de juramento que no posee correo 

virtual alguno. 

  

2. Señor GUILLERMO PLATA GOMEZ, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía numero 79.933.532 expedida en Bogotá D.C., celular 

3126225112, dirección, carrera 19C1 6A-02 B/ Arizona de Valledupar Cesar. 

Bajo la gravedad de juramento manifiesta el señor PLATA GOMEZ, que no 

posee correo virtual alguno.  

 

3. DIEGO ALEJANDRO GUERRERO DELGADO, mayor de edad, identificado 

con la cedula de ciudadanía numero 1.098.200.063 expedida en Valledupar 

Cesar, dirección: transversal 20 Nº 19ª – 22, celular 3205895100, el señor 

GUERRERO DELGADO, manifiesta bajo la gravedad de juramento que no 

tiene correo virtual. 

 

4. DIANA PAOLA RIAÑO, mayor de edad, identificada con el número de cedula 

28.577.177 de Valledupar Cesar, residente en la manzana 5 casa 27 primera 

etapa de la urbanización 450 años de la ciudad de Valledupar Cesar,  celular y 

whatsapp 3102242548, manifiesta bajo la gravedad de juramento que no tiene 

correo virtual. 

 

 

 

X. EL LUGAR, LA DIRECCIÓN FISICA Y ELECTRONICA DE LAS PARTES. 

 

Para efectos de notificación a los sujetos procesales se puede hacer efectivo así: 

 

 Al accionado señor JOSE DAVID GARRIDO PEREZ,  en la calle 14B Nº 20-05 

B/ La Popa de Valledupar, yangarrido5@gmail.com, dicho correo fue 

suministrado por el accionado. 

  

 Al apoderado de la parte accionante: Dr. JULIO ERASMO GUTIERREZ VEGA, 

en la calle 14 Nº 20-75 B/ La Popa, email: jhiandrav@gmail.com cel. 

3154299294 

 

 Al suscrito mediante correo virtual amaurizlastra@gmail.com, celular Y 

whatsapp: 3002641697  
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AMAURIZ ALFONSO LASTRA DAZA 
C.C. 77.032.604 expedida en Valledupar – Cesar  
T.P. N° 293.239 del C.S.J.   
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